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1.- JUSTIFICACIÓN
El presente proyecto de Escuela Espacio de paz, se elabora teniendo en cuenta las directrices que marca la normativa vigente y que se relaciona a continuación:
· Ley 17/2007 de 10 de diciembre. Art 127  establece que dentro del proyecto educativo de centro se incluya el Plan de convivencia para facilitar un adecuado clima escolar y prevenir la aparición de conductas contrarias a las normas de convivencia. 
· Decreto 19/2007 de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción  de la cultura de paz y la mejora de la convivencia
· Orden 11 de abril de 2011, por la que se regula la participación de los centros docentes en la red andaluza “Escuela: espacio de Paz” y procedimiento para solicitar reconocimiento como Centros Promotores de Convivencia Positiva (Convivencia+)
· Art 14: Compromisos adquiridos  para formar parte de la red andaluza “Escuela: espacio de Paz” 
· Planificar la mejora de la convivencia partiendo de las conclusiones que se derivan de la evaluación de los planes de convivencia y de la comisión de convivencia.
· Establecer indicadores de evaluación de la convivencia
· Dedicar al menos una sesión de claustro monográfica sobre convivencia escolar
· Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia.

2.- FINALIDADES EDUCATIVAS
Nuestro proyecto de cultura de Paz, buenas prácticas de convivencia escolar y  resolución pacífica de conflictos tiene su fundamento en los siguientes valores:
· Respeto a la vida
· Rechazo a la violencia
· Compartir con los demás
· Escuchar para entender
· Conservar nuestro planeta
· Redescubrir la solidaridad
· Aprender de los demás.

3.- OBJETIVO GENERAL

El decreto 19/2007 de 23 de Enero por el que se adoptan medidas para la promoción de la cultura de Paz y la mejora de la convivencia en los centros Educativos señala como objetivo Fundamental:
“Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada convivencia escolar y los procedimientos para mejorarla.”


4.- OBJETIVOS
Los objetivos que nos proponemos para trabajar todos los sectores de la comunidad educativa están encaminados a conseguir 
· Desarrollar de una autentica cultura de paz
· Favorecer la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en la gestión democrática y pacífica
· Desarrollar  y respeto a la interculturalidad
· Adquirir una cultura de respeto hacia el medio ambiente
· Potenciar una cultura de respeto a la igualdad de género
· Desarrollar habilidades sociales
· Fomentar la cultura del esfuerzo
· Aumentar la autoconciencia y habilidades interpersonales


Para ello cada sector de la comunidad presenta los siguientes objetivos:
- Comunidad Educativa:
·  Sensibilizar e implicar a la comunidad escolar del concepto de Escuela de Paz, mediante la transmisión de valores como la tolerancia, el respeto, la justicia y la igualdad.
· Ayudar a la formación y asimilación de valores igualitarios entre las personas.
· Posibilitar la creación de un ambiente que propicie en la comunidad escolar la materialización de los valores de la tolerancia y la igualdad en la diversidad.

- Familia:
· Potenciar la incorporación de madres y padres a este proceso de reflexión–acción para lograr la cohesión de la acción educativa familiar y escolar.

- Alumnado:
· Enseñar a resolver conflictos mediante el diálogo. No se debe usar ningún tipo de violencia en las relaciones personales.
· Ofrecer al alumnado materiales de trabajo que potencien la reflexión, conocimiento y actitudes favorables contra la violencia en sus distintas manifestaciones.
· Hacer reflexionar al alumnado sobre las limitaciones que la violencia representan para la realización de su vida personal, profesional y laboral, mediante la  construcción de un nuevo modelo de identidad libre de esas limitaciones.
· Favorecer el desarrollo de actitudes y comportamientos, tendentes a potenciar actitudes de paz y no violencia...

- Otras Instituciones:
· Establecer colaboraciones con instituciones, organismos y asociaciones del entorno, a fin de conseguir líneas comunes de intervención.

- Profesorado:
·  Proporcionar al profesorado una herramienta de trabajo para abordar, con el alumnado, temas relativos a la violencia y a su prevención en el marco educativo.
· Impregnar toda la práctica educativa de los valores de igualdad, como eje fundamental de la convivencia del centro.
· Impulsar, mediante el adecuado asesoramiento, la puesta en práctica de un proyecto curricular de Paz y No violencia de Centro.



5.- AMBITOS DE DESARROLLO DEL PROYECTO
· Ámbito de actuación de desarrollo de la participación.
El ámbito de actuación de desarrollo de la participación aplicará medidas que faciliten y propicien la participación de la comunidad educativa, pudiendo desarrollar, entre otras, las siguientes estrategias:

· Actividades de acogida para familias, profesorado y alumnado.
· Planteamientos de implicación y participación de la comunidad educativa.
· Actuaciones específicas para la dinamización de la participación de delegadas y delegados de madres y padres.
· Actuaciones de la comisión de convivencia del Consejo Escolar.
· Actuaciones con las asociaciones de madres y padres del alumnado.
· Iniciativas para la implicación y participación de la comunidad educativa en la génesis de una convivencia pacífica, democrática y no violenta.
· Actuaciones con colaboración de asociaciones, organizaciones no gubernamentales u otros organismos del entorno para el desarrollo sociocomunitario.
· Otros programas y medidas que incidan en aspectos propios de este ámbito.


· Ámbito de actuación de promoción de la convivencia: desarrollo de valores, actitudes, habilidades y hábitos.
El ámbito de actuación de promoción de la convivencia: desarrollo de valores, actitudes, habilidades y hábitos incluirá medidas para contribuir a la adquisición por el alumnado de las competencias básicas, en especial de la competencia social y ciudadana y de la competencia para la autonomía e iniciativa personal. Entre las medidas a desarrollar se considerarán, entre otras, las siguientes:

· Propuestas consensuadas para la gestión de la convivencia en el centro y en las aulas.
· Actuaciones específicas que faciliten el desarrollo de grupos cohesionados, donde la comunicación, la confianza, la aceptación, la ayuda mutua, el respeto y la inclusión sean principios básicos de funcionamiento.
· Planificación de actuaciones para la asimilación y aceptación de las normas, contenidos, valores, actitudes, destrezas y hábitos de convivencia positivos.
· Planteamientos del centro para la resolución pacífica de los conflictos que pudieran presentarse como consecuencia de la diversidad del alumnado o de las desigualdades sociales.
· Procesos en torno al desarrollo y promoción de las funciones de las delegadas y delegados del alumnado en el ámbito de la convivencia escolar.
· Desarrollo de programas de educación emocional, habilidades sociales y de construcción de relaciones interpersonales igualitarias.
· Desarrollo de programas cooperativos y de corresponsabilidad, con el alumnado profesorado y familias.
· Diseño de campañas y jornadas para desarrollar aspectos transversales como educación para el desarrollo, solidaridad, igualdad de género e interculturalidad, con la participación de la comunidad y del entorno.
· Otros programas y medidas que incidan en aspectos propios de este ámbito.

· Ámbito de actuación de reeducación de actitudes y restauración de la convivencia.
El ámbito de actuación de reeducación de actitudes y restauración de la convivencia incluirá las intervenciones que se realicen para restablecer el clima de convivencia tras situaciones problemáticas cuyas consecuencias hubieran deteriorado el clima del aula o del centro. Entre las actuaciones a desarrollar se considerarán, entre otras, las siguientes:

· Diseño y desarrollo del aula de convivencia como espacio personalizado para reconducir actitudes contrarias a la convivencia.
· Desarrollo y seguimiento de compromisos educativos y de convivencia.
· Dinámicas e intervenciones grupales que tiendan a restaurar la convivencia y establezcan nuevas interrelaciones igualitarias e inclusivas.
· Tratamiento y abordaje de creencias, estereotipos y prejuicios que determinan modelos de conducta no deseables.

6.- ACTIVIDADES
Las actividades para llevar a cabo este proyecto se distribuyen en torno a grandes bloques 
DERECHOS HUMANOS, DEMOCRACIA.
· Efemérides 
- 20 de Noviembre, Día de la infancia.
- 25 de Noviembre, Día contra la violencia de género.
- 10 de Diciembre, Día de los derechos humanos.
- 3 de Diciembre , Día de la Discapacidad.
· Redacción de los derechos y obligaciones en las aulas.
· Los derechos humanos en la Constitución.


 PAZ, PATRIMONIO, IGUALDAD y CIUDADANIA.
· Efemerides
· 30 de Enero, Día de la paz 
·  28 de Febrero, Día de Andalucía.
· 8 de marzo, Día de la mujer.

 CULTURA Y SALUD.
· Efemerides
· 23 de Abril, Día del libro.
· 5 de Junio, Dia del medio ambiente.
· Prevención, seguridad y salud.
,



Este proyecto queda abierto a aquellas otras actividades que puedan surgir y se crea conveniente añadir por su relación a la temática de paz y convivencia.



7.- COMPROMISO CON EL MEDIO AMBIENTE

Puesta en marcha de actividades de educación medioambiental  con el alumnado
· Colaboración con el reciclado
· Embellecimiento y mantenimiento de nuestro centro: zonas ajardinadas, repoblación, limpieza, utilización de papeleras….
· Planteamiento de problemas ambientales del entorno.
· Colaboración con asociaciones medioambientales de la localidad

8.- EVALUACIÓN
Tras la realización de cada una de las actividades se llevará a cabo la evaluación,  para valorar lo conseguido, ver si es efectivo realizarla en el curso siguiente, qué objetivos han sido los más conseguidos y en qué se puede mejorar.
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